
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARíR cErueRRl
N' 088 -2016-FONDEPES/SG

t-ima, I l Jul.lfi$

VISTOS: El Memorándum No 1169-2016-FONDEPES/DIGENIPAA y el Informe No 049-
2016-FONDEPES/DIGENIPAA,/AOEM/dVae||a, ambos de la Dirección General de Invers¡ón
Pesquera Artesanal y Acuícola, asi como el Informe No 407-201o-FONDEPES/OGAJ de la
Oficina General de Asesorfa Juríd¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, es un Organismo Público Ejecutor,
adscrito al Minister¡o de la Producción con personería jurÍdica de derecho público, creado
mediante Decreto Supremo N'010-92-PE, elevado a rango de Ley a través del artículo 57'
del Decreto Ley N" 25977, Ley General de Pesca. Goza de autonomfa técnica, econÓmica y

administrativa cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técn¡ca, econÓmica y

f¡nancieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de
acu¡cultura;

Que, el 18 de nov¡embre de 2014, el Fondo Nacional de Oesarrollo Pesquero, en

adelante FONDEPES, y el Consorcio Tacna suscr¡bieron el Contrato N' 068-2014-
FONDEPES/OGA, destinado a la ejecuc¡ón de la obra 'Meioramiento do los Seruicios del
Desembarcadero Pesouero Atlesanal en la Localidad de Mono Sama, Distrito de Sama,
Prov¡nc¡a de Tacna, Región Tacna", por el monto de S/. 10 251 866,99 (Diez m¡llones

doscientos cincuenta y un m¡l ochocientos sesenta y seis con 99/100 Nuevos Soles), incluido
lGV, bajo el sistema de precios un¡tarios y con un plazo de ejecución de 299 días calendario;

Que, el 20 de abril de 2015, el FONDEPES y el Consorcio Ingeniería Hidráulica'
suscribieron el Contrato No 009-2015-FONDEPES/OGA, para el servicio de supervisión de la
obta "Mejoramienfo de /os Serv,brbs del Desembarcadero Pesquero Atlesanal en la Local¡dad
de MoÍo Sama, Distrito de Sama, Provincia de Tacna, Región Tacna", por la suma de S/. 299
895,12 (Doscientos Noventa y Nueve Mil Ochocientos Noventa y Cinco con 12l100 Nuevos
Soles), incluido lGV, bajo el sistema de suma alzada y por un plazo de 344 días calendario,
que comprende 15 días calendario para la elaboración del informe de compatibilidad' 299
días calendario para la supervisión de la obra y 30 días calendario para la entrega de los
planos finales de replanteo y expediente de liqu¡dación de obra;

Que, el 11 de mayo de 2016, mediante la Resoluc¡ón de Secretaría General No 069-
2016-FONDEPES/SG, se aprobó la Ampliación de Plazo No 01 por 81 días calendar¡o a favor
del superv¡sor Consorcio Ingenierfa H¡drául¡ca, en el marco del Contrato N' 009-2015-
FONDEPES/OGA. para el servicio de supervislón de la obra referida y, en consecuenc¡a' el
plazo de ejecución contractual de la superv¡sión se desplazó al 5 de mayo de 2016;



L. VASCUEZ

Que, el 2 de junio de 2016, mediante la Resolución de Secretaría General No 080-2016-
FONDEPES/SG, se aprobó la Ampliación de Plazo No 02 por 30 días calendario a favor del
supervisor Consorcio Ingeniería Hidráulica, en el marco del Contrato N' 09-2015-
FONDEPES/OGA, para el servic¡o de supervisión de la citada obra y, en consecuencia, el
plazo de ejecución contractual de la supervisión se desplazó al 4 de junio de 2016;

Que, el '15 de junio de 2016, mediante la Resolución de Secretaría General No 086-2016-
FONDEPES/SG, se aprobó la Ampliación de Plazo Parcial N' 18, por veintisiete (27\ días
calendario, formulada por el CONSORCIO TACNA, contratista ejecutor del Contrato N" 068-
2o14-FONDEPES/OGA coi.respondiente a la refer¡da obra, por lo cual el nuevo plazo de
ejecución contractual vence el 1 de julio de 2016;

Que, el 21 de jun¡o de 2016, med¡ante la Carta No 197 -2016-ClHlC, el Consorcio
Ingeniería Hidráulica solicitó la Ampliación de Plazo N" 03 para la supervisión de la obra, en
mérito a la Resolución de Secrelaría General No 086-2016-FONDEPES/SG, que aprobó la
ampliación de plazo parcial N' 18 por ve¡nt¡s¡ete (27) días calendario, formulada por el
CONSORCIO TACNA, contrat¡sta ejecutor del Contrato N" 068-2014-FONDEPES/OGA
correspondiente a la Obra en mención;

Que, el 22 de junio de 2016, mediante el Informe No 049-2016-FONDEPES/D|GEN|PAA"/
AOEM/dvaella, la Dirección General de Invers¡ón Pesquera Artesanal y Acuícole señaló que:

"t,.ANAUS|S
(...)
Cons¡dercndo que a pan¡r del 04/06/2016 (fecha fin del plazo de supev¡s¡ón de obra, se
aprobó la ampl¡ac¡ón de plazo N' 18 del Cantrcto de obra (mediante Reso/uc,bnes de
Secrcta a General N" 086-2016- FONDEPES/SG),pronogando elfin det ptdzo contrcctual
de obra al 01/07/2016, ¡mpl¡ca necesariamente que elplazo del serv¡cio de supev¡s¡ón de la
obra también se amplié hasta d¡cha fecha, contab¡l¡zándose 27 días calendario necesaríos
de Anpliac¡ón de Plazo N' 03 desde el 0906/2016, de acuerdo a to estabtecido en el
artícuto 202" del RLCE sobre Efectos de la modit¡cac¡ón det ptazo contractuat(.. )" (Sic\

Que, el 23 de junio de 2016, mediante el Memorándum N" 1169-2016-
FONDEPES/DIGENIPAA, la Dirección General de Inversión Pesquera Artesenal y Acuícola
rem¡t¡ó a la Oficina General de Asesoría Jurldica el Informe No 049-2016-FON DEPES/
DIGENIPAA/AOEM/dvaella, solicitando que se apruebe la Ampliación de plazo No 03 para la
suoerv¡s¡ón de la obra:

Que, el 30 de junio de 2016, mediante el Informe No 407-20i6-FONDEpES/OGAJ, la
Ofic¡na General de Asesoría Jurídica señaló que el día 9 de enero de 2016, entró en vigencia
le Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, aprobado por el Décreto
Supremo N" 350-2015-EF, siendo que en la Segunda Disposic¡ón Complementaria Transitoria
de dicha Ley se dispone que los procedim¡entos de selección ¡niciados antes de su entrada
en vigenc¡a se rigen por las normas vigentes al momento de su convocatoria; y,
adicionalmente, en atenc¡ón al princ¡pio de ¡nalte[abilidad del contrato; en el presente caso.
corresponde respetar las condiciones que se incoeoraron al contrato, sin ¡ntervenc¡onismos
ajenos a la voluntad de los contratantes, en armonfa con lo dispuesto en el artículo 62" de la
constituc¡ón Política del Estado, que establece que '(...) los términos contractuales no
pueden ser mod¡ficados por leyes (...)"; por lo tanto, al citado contrato le resulta aolicable las
normas vigentes al momento de su suscripción; esto es, la Ley de Contrataciones del Estado,
aproblda por el Decreto Leg¡slat¡vo No 1017, en adelante la Ley, y su Reglamento, aprobado
por el Decreto Supremo N"184-2008-EF, en adelante el Reglamenro;

Que, as¡mismo, en el referido Infotme, la Oficina General de Asesoría JurÍdica señaló
o ue:

"I'IANALIS'S LEGAL
3.3
(...)
Conforme al numeral 41 6 del añiculo 41 de la Ley, el contrat¡std puede sol¡cilar amDl¡ac¡ón
del plazo pactado por atrasos y,/o pdrclizac¡ones ajenas a su votuntad, debi¿amente
comorobados v oue modil¡ouen el cronoorcma contractuaL (Subrayado agregado)
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Pot su pañe, el attículo 175 del Reglamento establece el prccedimiento que debe obseNar
el contrat¡sta en una ampl¡ación de plazo, prec¡sando, ddemás, las causales que hab¡litan a
sol¡c¡tar la m¡sma en los contratos de bienes y se¡vic¡os.

Asim¡smo, el añículo 202 del Reglamento prescribe, como uno de los efectos de la
ampl¡ac¡ón de plazo en los contratos de obra, que en vinud de la ampliación de plazo
otorgada en los contrctos de obra, la Ent¡dad ampliará el plazo de los contrdtos celebrados
por ésta y v¡nculados d¡rectamente al contrato pñncipal

En ese sent¡do, la aprcbación de una ampliación de plazo para la ejecuc¡ón de una obra
¡nc¡denc¡ad¡recta en los contralos de consultoría de obra. tda vez oue estos contralos
t¡enen naturcleza accesoña y están v¡nculados al contrato principal de ejecuc¡ón de obra,
ello a razón del mandato contenido en el anículo 190 del Reglamento, el cual señala
quetoda obra conldtá de modo permanente y directo cq un inspector o con un supervisor
( ..)

3.4 Ahora bien, en cuanto a la accesoñedad del conlrato de supe':V¡s¡ón respecto del
conÍrato de obra, med¡ante la Op¡nión No 057-201WTN, la Dirccc¡ón Tácn¡co Notmat¡va del
OSCE ha señalado que la naluraleza accesoia que tiene el contrato de superuis¡ón
respecto del contrato de ejecución de obra determina, por lo general, que los eventos que
afecten la ejecuc¡ón de la obrc lamb¡án afecten a la supewisión de obr€

Del m¡smo modo, a través de la Op¡n¡ón No 127-2015/DTN, el OSCE ha precisado los
efectos de la ampl¡ac¡ón de plazo en los contratos de obra respecto de los contratos de
supeNisión, indicando lo s¡guienle:

"Como se aprccia, la ampl¡ac¡ón del plazo de ejecución de un contrato de
obrc determ¡na la ampliación del plazo de los contratos d¡rectamente
v¡nculados a aquel, como ae a el caso del contrato de supervis¡ón de úrc.

En esa med¡da, la Entdad debe ampl¡ar el plazo del contrato de supeNisión
por el m¡smo peñodo por el que amplió el plazo de ejecuc¡ón del contrato de
obra, en dtenc¡ón a la naturaleza acceaoña que üene el pñmerc respecto del
segundo y con la l¡ndlidad de mantenet el control da la eiecución de la obra.

En este punto, debe precisárse que la ampl¡ación del plazo del cq rato de
supery¡s¡ón oñg¡nado por la ampliac¡ón del plazo de eiecución de le obra no
requ¡ere que el superv¡sor sol¡cite dicha ampl¡ación a que se ref¡ere el
proced¡m¡ento establec¡do en el segundo páÍafo del artículo 175 del
Regtamento, ya que es la Ent¡dad la responsable de mantener elcontrol de la
ejecución de la obra a lravés del supeNisor, cuesl¡ón que no puede estar
sujeta a una solic¡tud de este último Parc eslos efectos, la Ent¡dad deberá
ampl¡ar el plazo de manera d¡recta -a través de la em¡s¡ón del acto que

conesponda de conformidad con lo señalado en el últ¡mo páfiato del añículo
202 del Raglanento.

En razón de las citadas op¡n¡ones, no se requ¡ere que el supev¡sor solic¡le la
ampl¡ación del plazo del contrato de supétvisión, siemüe que ésta tenga
como oñgen la ampliac¡ón del plazo d@ eiecución de Ia obra, pues la Entidad



deberá ampl¡ar el plazo de manera d¡recta, a través de la emis¡ón del acto
que coffesponda, s¡endo ¡nnecesaño activar el procedimienlo establec¡do en
el segundo pánafo del añlculo 175 del Reglamenlo.'; (S¡c)

Que, de igual manera, el citado informe precisó que en razón de lo expuesto por la
DIGENIPAA, el contrato de supervisión debe correr la suerte del contrato de ejecución de
obra, correspond¡endo otorgar la Ampliación de Plazo No 03 por 27 días calendario al
supervisor Consorcio Ingeniería Hidráulica para la superv¡sión de la obra "Mejoramiento de
/os Se/vicios del Desembarcadero Pesquero Aftesanal en la Localidad de Mono Sama,
D¡stito de Sama, Provinc¡a de Tacna, Reg¡ón Tacna", de conformidad con lo establecido en
los artículos 175y 202 del Reglamento y las Opiniones No 057-2013/DTN y Opinión No 127-
201s/DTN, toda vez que a través de d¡cho Consorcio, permite a FONDEPES controlar los
trabajos efectuados por el contratista Consorcio Tacna, velando directa y permanentemente
por la correct¡a ejecuc¡ón de la obra y el cumplimiento del contrato, de conformidad con los
articulos 190 y 193 del Reglamento;

Que, por los fundamentos técnicos y normativos expuestos y en mérito de la facultad
delegada por la Resolución Jefatural No 069-2016-FONDEPES/J del 17 de febrero de 2016,
corresponde exped¡r la Resolución de Secretaría General a t¡.avés de la cual se apruebe lá
Ampl¡ación de Plazo No 03 del mencionado conlrato de superv¡sión de obra;

De conformidad con la Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobada con el Decreto
Legislativo N" 1017, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF; y, en
ejercic¡o de las funciones establecidas por el literal "k'del artículo 10 del Reglamento de
Organizac¡ón y Func¡ones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No 346-2012-
PRODUCE; y,

Con los visados de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acufcola, y
de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, en lo que corresponde a sus respectivas
competenc¡as;

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la Ampliación de Plazo No 03 por 27 días calendario en el marco
del Contrato N" 009-2015-FONDEPES. oara la confatac¡ón de la suoervisión de la obra
"Mejoram¡ento de los Serviclos de Desembarcadero Pesquero Añesanal en la Localidad de
Mono Sama, Región Tacna" y, en consecuencia, el nuevo plazo de ejecuc¡ón contractual
vence el I de jul¡o de 2016.

Artlculo 2'.- Disponer que el Consorcio Ingeniería Hidráulica amplíe el monto de las
garantías que hubiere otorgado, conforme a lo previsto en el artículo 158'del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, en mérito de las ampliaciones de plazo N' 01, 02 y 03
aprobadas a la superv¡s¡ón de obra.

Artículo 3".- Notificar la presente Resolución a la Supervisión Consorcio Ingeniería
H¡dráulica y al contratista Consorcio Tacna; rem¡tiéndose cop¡a a la Oficina General de
Adm¡nistración, para que en coordinación con la Dirección General de Invers¡ón Pesquera
Artesanal y Acuícola, ejecuten las acciones que permita la elaboración y suscripción de la
adenda correspondiente al Contrato No 009-2015-FONDEPES.

Artículo 4o.- Disponer que la presente resolución se publ¡que en el portal institucional de
la Entidad.

RegÍstrese y comuníquese.


